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P A R T E  O F I C I A L .

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

A la Regencia provisional del Reino.

El Intendente de Orense, cediendo á una afición 
personal, lia dado un paso poco m editado, y que re
clama una lección severa. Imprim ió una circular para 
los presidentes de los ayuntam ientos de la provincia 
invitándoles á que comprendieran en las candidatu
ras para Diputados á un amigo suyo.

Si me es sensible la necesidad de denunciar este 
hecho á la Regencia, al menos tengo la satisfacción 
deque haya sido desmentida una acusación semejan- 
tedirigida contra el intendente de Segovia. Y al paso 
que aplaudo la conducta de este funcionario , presen
to á la Regencia para su aprobación el decreto de
clarando cesante al intendente de Orense. M adrid 8 
de Marzo de -1841.=Joaquin M aría de Ferrer.

D E C R E T O .

La Reina Doña Isábel n ,  y en su Real nóm brela 
Regencia provisional del R eino, declara cesante al 
intendente de Orense D. Juan  Segundo. Tendréislo 
entendido, y dispondréis su cum plim iento.-E l Du
que de la V ic to ria , Presidente.zrEn Palacio á 8 de 
Marzo de 1841.= A D . Joaquín  M aría de Ferrer.

La Reina Doña Isabel n  , y en su Real nombre 
la Regencia provisional del R eino, lia tenido á bien 
mandar que se encargue interinam ente del despacho 
de la subsecretaría del M inisterio de Hacienda Don 
Ramón M aría Calatrava , contador general de Dis
tribución , con retención de este destino ; y que el 
actual subsecretario D. Cesáreo M arfc Saenz vuelva 
cá desempeñar en comisión la presidencia de la ju n 
ta consultiva de aduanas y aranceles, donde sus.lu
ces y conocimientos considera la Regencia m uy ú ti
les. Tendréislo entendido , y dispondréis su cüm pli- 
imento.-EI Duque de la V ic to ria , Presidente.ziEn 
Palacio á 9 de Marzo de 184Í.=:A D. Joaquín  M aría 
de Ferrer.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

La Regencia provisional del Reino se ha servido nombrar 
n Pr‘mera instancia en propiedad de Pontevedra á
D« Miguel Muño* Elena, que lo es de Orgaz; del Puerto de 
^anta Maria a D. León Redondo, cesante de Benavente; de 
, a a D. Santiago Sánchez Bahamonde; de Murviedro á 
D* Manuel Burgos y Bueno, relator de la audiencia de Al
bacete ; de Cañiza, en la provincia de Pontevedra, á D. Víc
tor Salinas; dé Corcubion á D. Agustín Plaza, promotor fis
cal de Chinchón , que sirve actualmente por nombramiento 
® * junta de Goadalajara el. juzgado de Sacedon; de este 

partido á D. Pedro Sánchez Tomé, promotor fiscal que ha sí- 
0 de varios juzgados, y sirve en la actualidad una de las 

promotorías de esta corte; de Lugo á D. Francisco Robles 
ornoza, que desempeña el mismo juzgado por nombramien- 

R e aquella junta; de Villalba, en la misma provincia, á 
* {pe^ín? promotor fiscal de Madrid.

También ha nombrado la Regencia promotores fiscales en 
propiedad de los juzgados de primera instancia de esta corte; 
r\G)'a i ^ >raĉ ° a José Fernandez de los Rios y Archc; 
? Barquillo a D. Ramón Gil Oso rio ; y del del Ava-

pies a D. Manuel Mana Mendez; para la promotoría fiscal 
«« Aléala de Henares á D. Juan Eufemio Moratilla , que la 

^  ac ûahdad ; para la de Navalcarnero á D. Caye- 
. anrique y RicoJ,e, que también la está sirviendo, y 

para la de Buitrago á D. Ignacio Bartolomé, que la sirve e« comisión. » * > i

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Circular.

Por orden de la Regencia que me comunicó el Excmo. señor 
Secretario del Despacho de la Guerra con fecha 14 de Di
ciembre último, se previene entre otras cosas lo siguiente: 

wNo habiendo sido suficientes ni las repetidas gestiones de 
la sección central, ni las disposiciones de esa intendencia ge
neral á adquirir los documentos y cuentas que á ia primera 
le faltan para formar las que le competen, necesario se hace 
dictar medidas capaces de obtenerlos; por lo tanto manda la 
Regencia que todos los individuos, corporaciones y pueblos 
que se hallen en descubierto de cuentas las rindan en un tér
mino prudencial é improrogable que fijará V. E. de acuerdo 
con el interventor general: incurriendo los primeros, sino 
lo verificasen , en la suspensión de empleo y sueldo, si son de 
nombramiento Real ; y si eventuales, en su separación hasta 
acreditar la total solvencia: y respecto á las corporaciones y 
pueblos se les aplicarán los apremios que permitan las leyes 
contra los morosos en justificar la inversión de los fondos de 
la nación; siendo extensiva esta pena á los empleados de Real 
nombramiento y eventuales, además de las suspensiones indi
cadas, y lo mismo á los individuos particulares que no ten
gan dependencia alguna del Gobierno; cuya disposición se 
publicará en la Gaceta y en los Boletines oficiales, haciéndo
se en estos periódicos el llamamiento de los sugetos ó corpo
raciones que se hallen en el caso de rendir cuentas ó presentar 
algún documento á medida que la sección central lo nece
site.”

De conformidad con el dictamen de la intervención gene
ral dado en 10 de Febrero, he fijado el término improroga
ble de dos meses , pasado el cual se procederá contra los re
misos, aplicándoles la suspensión y demas que se previene.

Lo digo á V. S. para su inteligencia, y á fin de que se 
proceda á hacer cuantas reclamaciones sean necesarias de los 
individuos, corporaciones y pueblos que tengan cueutas pen
dientes, sin perjuicio de hacer en los Boletines oficiales el 
oportuno llamamiento , para que nc se alegue ignorancia. El 
aviso en la Gaceta se verifica por esta intendencia general.

Deme V. S. aviso del recibo de esta circular. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1841. =  Jo
sé Joaquín de la Fuente.=Sr. intendente militar del distri
to de.....

Resultado de las segundas elecciones en la provincia 
de Orense.

Diputados.

D. Antonio Prada del Monasterio.
D. Judas Ambrosio de las Moras.

Suplentes.

El general D. Antonio Quiroga.
D. Vicente Martínez Risco.

mo á la de los demas bajaes excepto la sucesión; luego ha 
añadido que la Puerta debería enviar en consecuencia á 
Egipto un muhassil (recaudador general) que percibiese los 
productos para la Puerta: que Mehemet debía tener su suel- 
do fijo, y reducir su escuadra á un corto número de buques; 
en una palabra, que se le ponga en la imposibilidad de in
tentar nada en adelante contra su Soberano , incurriendo en 
su destitución al menor acto de rebeldía.

El encargado de negocios de Rusia declamó altamente 
contra la iujusta dureza de estas condiciones; hizo observar 
que iba la dignidad de las naciones aliadas en manifestar bue
na fe para la-ejecución del tratado de 15 de Julio; que se le 
debia asegurar á Mehemet-Alí una posición mas independien
te y mas conforme á justicia, dejándole libre en la adminis
tración interior de las provincias que han de permanecer ba
jo su cetro, con tal de que reconociese siempre la suprema
cía del Sultán.

El encargado de negocios de Prusia fue tambieu de esta 
opinión; y el internuncio de Austria, á consecuencia sin du
da de las reprimendas que últimamente ha recibido de su 
Gabinete, por haberse colocado con muy poca reserva á re* 
molque de lord Ponsomby , ha manifestado su oposición con 
él adoptando la política de sus otros dos colegas.

El firman redactado en este sentido se ha sometido á un 
gran consejo en casa del visir, y después de aprobado en los 
consejos de Gobierno, se les comunicará á los embajadores y 
expedirá á Mehemet-Alí.

Lord Ponsonby , sentido del revés quejiabia experimenta
do , ha dirigido al Sultán un informe muy detallado con ob
jeto de demostrar á S. A. la sabiduría y las ventajas del sis
tema por él propuesto, y los inconvenientes del de sus cole
gas; pero el Sultán se ha contentado con responder que se 
convenia con el ilustrado dictamen de sus Ministros, apro
bando todo lo que decidiesen.

Hafiz-bajá, general en gefe del ejército turco en la bata
lla de Nezib y gobernador general de Erzerutn, acaba de ser 
destituido. Créese generalmente que la Rusia no es extraña á 
la desgracia que acaba de experimentar aquel funcionario, 
pues no debia ver con gusto á su inmediación un hombre de 
tan grau capacidad y que sabia manteuer tan bien el orden 
en las provincias confiadas á su cuidado. Ademas, el brillan
te recibimiento que había hecho á nuestro embajador Mr. de 
Sercey cuando este pasó á Persia, y el regalo que recibió en 
aquella ocasión de nuestro Gobierno, no han escapado sin 
duda á la inquieta atención de la Rusia hácia todo lo que 
pasa en aquellas regiones; asi, no nos sorprenderá que esta 
fuese la causa principal de su destitución.

El Gobierno turco.con objeto de tranquilizar la pobla- 
cion, ha hecho publicar en Constantiuopla la sumisión de 
Mehemet-Alí, (a conclusión de los asuntos de Egipto, el pró
ximo regreso de la escuadra, la sucesión y los demas privi
legios que el Sultán en su magnanimidad ha tenido á bien 
conceder á Mehemet-Alí.

Emin-bajá , de quien la prensa francesa ha hecho un elo
gio tan lisonjero , y que es sin contradicción el primer turco 
que ha llevado tan lejos el estudio de las matemáticas, aca
ba de ser nombrado director de la escuela militar nacional.

El Gobierno turco’ acaba de experimentar una gran pér
dida en la persona de Franceschi, redactor del Monitor Oto- 
mano. Este hombre distinguido habia logrado una gran in
fluencia con los ministros á consecuencia de los consejos pru
dentes é ilustrados que daba, y era consultado en la mayor 
parte de los negocios. Ha muerto el miércoles de una enfer
medad cuyo diagnóstico no conocieron los médicos. Según su 
última voluntad , se ha hecho la autopsia ; pero no se ha halla
do síntoma alguno de envenenamiento como se habia teínido.

Se ha notado que en muy corto espacio de tiempo han 
muerto cinco redactores de periódico. Franceschi tenia 42 
años. (Correspondencia particular del Constitutionnel.)

ALEMANIA.

La Gaceta de Badén, después de haber hecho el elogio 
del sistema militar prusiano , dice que si le adoptase toda la 
Confederación germánica, la conscripción se aumentará anual
mente hasta 3000 hombres , y eñ deduciendo de este número 
la cuaFta parte, dará al cabo de tres años un ejército efecti
vo de 6750 hombres, en tanto que la reserva será de 1.575,000 
hombres; total 2.250,000 hombres, fuerza suficiente para ha
cer frente á la vez á la Francia y 4 la Rusia. La extensión del 
pais que forma la Confederación es de 11,467 millas alemanas, 
y la población llega á 38.156,923 almas.

La Gaceta de Berlín asegura que en Viena los capita
listas y los comerciantes no participan de la seguridad en que 
está hace algún tiempo el mundo diplomático. La Gaceta uni
versal de Leipsick sostiene por el contrario que la chanci- 
llería austríaca está todos los dias muy ocupada, y nota que 
Mr. de Saint-Aulaire no da ni comidas ni bailes.1 Algunas 
personas pretenden que este aislamiento tiene algún motivo po-

P A R T E  N O  O F I C I A L .

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

Constantinopia 8 de Febrero.

El jueves 4 del corriente se ha verificado en casa del mi
nistro de Negocios extrangeros la conferencia de que os ha
blé en mi última carta. Asistieron á ella los embajadores de 
Jas cuatro Potencias aliadas. Notóse también que, contra la 
costumbre ordinaria, Rizza-bajá, gran mariscal del palacio, 
se hallaba presenté á aquella conferencia, lo que parece in
dicar una falta de confianza de parte del Sultán en su minis
tro de Negocios extrangeros , al que ha dado por adjuuto á 
su favorito íntimo; precaución ultrajante para el noble á ín
tegro carácter de Reschid-bajá, pero que se explica fácilmen
te por la desgracia en que este ha caido algún tiempo há. Las 
diferencias que falta arreglar para dar una solución comple
ta y definitiva á la cuestión egipcia no serán, según parece, 
objeto de un tratado particular, sino de un firman que se re
dactará con arreglo á las intenciones combinadas de las cua
tro Potencias aliadas y de la Puerta, que saldrán garantes de 
su ejecución. A la discusión de este firman se consagró la con
ferencia dei 4.

Lord Ponsooiby, fiel al sistema de injusta persecución que 
le ha guiado siempre en todo lo que tiene relación con Me- 
hemet-Alí, ha propuesto reducir la posición de este últi



l í i i co ,  mientras que otros aseguran que el Sr.  embajador  está 
enfermo.

Ei E m pe ra d or  de Austr ia ha nombrado al a l mi rant e Stop* 
f or d c o me nd a do r ,  y al comodoro Na pi er  cabal lero de la o r 
den de M ar í a  Teresa.

E l  ministro de la Guer ra  del reino de W u r t e m b e r g  ha 
informado á la coniísion de los Estados de que los 900$ l lorí
nes que ba'bian exigido los armamentos  no eran bastante,  y  la 
comisión ha resuelto que se le haga asi presente ¿ l a  asam
bl ea  do los Estadós.

F R A N C I A .
P a r i s  1.º de M a r z o .

Fondos p ú b l ic o s . Cinco por  100 ,  113-40.
Cuat ro y  medio i d . , 102-50.
C u a t r o  i d . , 100.
T r e s  y  medio id. 77-25.
Acciones del banco 5220.
E s p añ a  : deuda activa 25.
Pasiva 6.

Ve mos  en la G a ze tte  d ' E t a t  de P r u s s e  q u e  el pr i nci pe  
Pas ke wi t ch  llegó el 1G á Varsovia.

Ademas la nueva G a ze t te  de H a m b o u rg  contiene lo que 
s igue :

Se confirma la noticia a l armant e que corría en las f ront e
ras de Polonia de haberse verificado movimientos mil i tares  en 
Pol onia ,  y  concentrado en aquel  pais tropas.  T am bi é n  se 
habla de un próximo al istamiento muy considerable y de 
compra de caballos para el arma de cabal ler ía .  Dícese que se 
Lan puesto á disposición de las autor idades  crecidas sumas de 
dinero.

Los periódicos alemanes cont inúan por otra parte c ompl a
ciéndose en e numer ar  las fuerzas mil i tares de que puede dis
poner  la Confederación germánica.

La Gaceta de B a d é n  y en pa r t i cu la r ,  es la que mas se dis
t i n g u e ,  pues dice que el gran ducado puede poner  en pie un 
ejerci to nada menos que de 1000 hombres:  es cierto que este pe
r iódico señala un ejerci to de 4000 hombres á la Bayiera ,  y h a 
ce subi r  á 2.250,000 el ejercito posible  de la Confederación 
germánica.  ( Comm .)

Las noticias de Bruselas anuncian que la cuest ión ministe
r ia l  toca á una crisis. E l  par t ido católico reconviene al G a 
binete por el apoyo que le prestan los l ibera l es ,  y á falta de 
otro t e r r e n o ,  s i rve de carnpo de batal la el presupuesto del 
ministerio de Tra ba j os  públicos.  Hoy ó mañana debia v o t a r 
se,  y el ministerio declaró el sábado que  si este presupuesto 
se desaprobada no le quedaban mas que dos part idos que 
a b r a z a r :  ó ret i rarse ,  ó hacer un l lamamiento al  pais. (/</.)

Ha c e  cinco ó seis dias que M r .  M o l e  asiste con mucha f r e 
cuencia al palacio,  ( /c/ . )

H o y  el mariscal  Soul t  ha recibido en sú despacho á v a 
rios individuos de la comisión de fortificaciones de  Paris .

Escriben de Pe te rs burgo con fecha 16 de F ebre ro :
Se está fundando en la ac tual idad cerca de la fortaleza de 

Nowo-Georgi ewsk ( Mo dl i n) ,  en Polonia,  una gran colonia rusa. 
Los aldeanos de la corona del  Gobierno de Pleskau han sido 
los primeros en establecerse , á ios cuales podrán reunirse otros 
aldeanos rusos ocupados hasta ahora en los t rabajos  de las 
fortificaciones de Nowo-Georgi ewsk.

Por  un uk ase imperial  del 15 de Di ciembre se ha er i gi 
do ún obispado para las colonias ruso-americanas.  El  n u e 
vo prelado tendrá el t í tulo de obispo de Ka mt cha tka  y de las 
islas Ku ri l l es  y Al e out as ,  fijando su residencia en N e w - A r -  
changel .  El  ar chimandri ta  Inocencio ,  antiguo misionero de 
las colonias rusas amer icanas ,  ha sido nombrado pr imer  obispo 
de esta diócesis. ( / # . )

Se ha hecho en Berl ín la p r ueba de cañones donde se m e 
ten á la vez muchas balas. (/</.)

La Quotid ienne  anuncia la muer t e del mariscal  duq ue  de 
- Bel lune verificada ayer.  E l  mariscal  ha terminado sus dias 
casi sin ningún padecimiento.  (/<¿.)

Un a  carta pa r t i cu l ar  de A l e j a n d r í a ,  di r igida al T e m p s , 
concluye con la s iguiente noticia que  el mismo periódico cree 
a v e n t ur ad a :

Aqui  ha causado gran sensación la noticia de que Mr .  
Thi ers  piensa hacer  en breve  un viaje á estos países. ( Id ; )

Se lee en el M o r n in g -C h r o n ic le  :
El  Gobi erno mej icano t ra t a de capi tal izar  los intereses 

vencidos de su d e u d a ,  y  d ed i car  los pruductos  de aduanas  
ai pago de los dividendos sucesivos en Londr es .  (Id. )
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El  Indr is tr ie l  de Calais publ ica algunos  pormenores a cer 
ca de la permanencia del Sr.  duque de Or leans  y del R e y  
de  los belgas en esta ciudad. E l  P r í n c i p e ,  vestido con el u n i 
f orme de teniente genera l ,  l legó el 23 de F e b r e r o  en un 
c a r r ua j e  t i rado de seis cabal los,  acompañado de M r .  de 
M o n t h y o n ,  coronel de estado m a j o r ,  y del  Sr.  d u q u e  de E l -  
ebingen,  su ayudant e de campo,  y se apeó en la fonda Dessin. 
A  muy luego se anunció que él vapor  en el que venia el R e y  
de los belgas en t ra ba  en el p u e r t o ,  é  inmediatamente sal ió

S. A. acompañado de un numeroso séquito para recibirle.
A la una y inedia el cañón de la plaza anunció la e n t r a 

da en el puer to del vapor  iugles el PFidgeon .  T a n  pronto 
como el duq ue  de Orleans  vió á lo lejos al R e y ,  acompañado 
del general  Globet  y de Mr .  Va n P r a e t ,  su mayordomo m a 
yor  , dió orden para que se tocase marcha y saludo á S. M. , 
que se apresuró á contestar le.  El  desembarque se hizo en un 
momento bajo la dirección del capi tán del puerto Margo; le .

Ambos Príncipes se cogieron las manos afectuoso m e n t e , y 
se pusieron en marcha precedidos por una compañía de a r t i 
l ler ía  y por la banda de música del 27 , y en medio de un 
inmenso gentío que se habia agolpado á los muelles.  Al en
t r a r  en su alo jamiento,  una compañía del 27 les hizo los h o 
nores mili tares.  Acto continuo ent ra ron las a u t or i dade s ,  y el 
Rey Leopoldo dirigió la pa l abr a inuy afectuosamente á d i f e 
rentes  personas.

A las dos y  media fue despedida la t ropa ,  quedando tan 
solo dos centinelas á la puer ta  de la habitación del Rey.  El  
Pr í nci pe  marchó para Saint  O m er  por la noche , y el Rey 
Leopoldo no continuó su viaje hasta el siguiente dia á las seis 
y  medi a de la mañana.

Los maronitas de Sir ia han pedido al P ap a  el r es tab l e
cimiento de sus iglesias,  conventos,  hospicios y escuelas.  Su 
Sant idad se ha dir igido al E m p e r a d o r  de Austr ia pidiéndole 
que mande a b r i r  suscripciones en favor  de ios maroni tas ;  y 
accediendo S. M.. I. , se ha servido dar  su permiso para  que 
se abran las suscripciones indicadas.

L a  comisión de fortificaciones,  después de ocho largas se
siones en las que ha oido sucesivamente á ios Sres.  ministros 
de la G u e r r a ,  de lo I nt er ior  y de Hacienda^ ha cer r ado ayer  
sus debates  y nombrado por cuat ro votos contra t res al señor 
barón Mounier  por relator.  Ya se sabe que  el Sr.  barón M ou-  
nier es el único indiv iduo de esta comisión que se haya d e 
clarado de una manera absoluta contra todo sistema de for t i 
ficación, y que los part idar ios  del  proyecto de ley tal como ha 
sido votado por la Cámar a de los Diputados  son los Sres.  d u 
que de B r o g l i e ,  mariscal  Mol i t or  y  Persi l .  La comisión ha 
decidido á la misma mayor ía  que se pr opondrá  una enmienda 
al proyecto del G o bi e r no ,  cuyo objeto será la supresión de  
la mur al l a  cont inuada.  La  discusión públ ica uo pr i nci pi ar á 
pr obablemente  antes del  15 de este mes.

Las  comisiones de créditos de 1840 y  1841 se han reunido 
hoy para ponerse de acuerdo sobre las di ferentes  cuestiones 
sometidas á su del iberación,  y han decidido que la cuestión re
lat iva á las contratas hechas después del t ra tado del 15 de J u 
lio será resuelta por la comisión de 1840;  y la concerniente  á 
la organización de los cuadros nuevos,  por la comisión de 1841.  
Ademas  han decidido que presentará s imul táneament e sus i n
formes á la Cámara.

L a  comisión encargada de e xami na r  ei proyecto de l ey 
sobre reemplazo del ejérci to ha adoptado el punto concernien
te á la dur ac ión  de l  servicio para  ios q u in t os ,  que será de 
ocho años.

De este modo que dar á aprobado el sistema de reserva q u e  
la comisión ha resuel to de una manera f avorable  al proyecto 
de l e y ;  mas parece al mismo t iempo dispuesta á conservar  
las juntas  de revisión bajo el estado en que hoy se e n c u e n 
t ran.  El  Sr.  mariscal  Soul t  habia propuesto que hiciesen p a r 
te d é l a  j un ta  en cal idad de comisarios del  Rey el capi tán 
de reclutamiento y un empleado de la intendencia mil i tar.  
La  cuest ión acerca de ios susti tutos no ha quedado aun r e 
suel ta.  * }

De los periódicos y correspondencias de Londr es  del 27 
resul ta que la de rr ot a  sufrida por los torys en la discusión del 
proyecto de ley de lord M o r p e p t  es de mas importancia que  
lo que en un principio pudo creerse.  Uniéndose f rancament e 
el ministerio whig al proyecto de lord M o r p e p t , ha dado una 
prueba de que  desea efect ivamente me j or a r  la suerte moral  
de la I r l anda .  Gobernar-pací f icamente la I r la nda  sin necesi
dad de conservar  en aquel  pais un ejérci to i mp o ne nt e ,  era un 
problema que acaba de resolver  l or d  M e i b o ur n e  , ay udad o 
ele M r .  CTConnell .
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M ADRID 9 DE MARZO.

Las sociedades pat riót icas h a n  venido  á ser el 
caballo de batal la ,  La orden del dia que  a todo el 
m u n d o  t rae  á mal  t r a e r , i n qu ie ta ndo  el án i mo rece
loso de los que las  condenan,  y enfervor izando á c u a n 
tos las juzgan como si fuese la mejor  palanca pa ra  
que  ande la l ibertad por  buen camino , ó tal vez para  
alzarla mas en alto del pu nt o  en que  está asentada.  
Asi  es que h an  visto con desagrado estos ú l t imos el 
decreto de la Regencia que m an d a  cer rar  cua lquiera  
de las tales sociedades ó ter tul ias  qMe se hu bi ere  ins
talado en las provincias.

Y  de ahí  han  sacado ocasión y  mot ivo  ciertas gen
tes para  fu lminar  su anatema con t ra  el Gobierno ,  
t ra tándole  de v i s ion ar io , ó lo que es mas d u r o ,  de 
inconsecuente  en la marcha  que le señaló el 1.° de 
Setiembre.  Semejantes recr iminaciones  son por  demas 
injustas á no  dudar lo .

Dícese que las t e r tu l i a s .pat riót icas son ot ras  t a n 
tas lumbreras  de la l ibertad y u n a  de sus m a s  firmes 
salvaguardias ,  po rque  debatiéndose en su "serio cues
tiones de adminis t rac ión y de p o l í t i c a , se d i funden asi las luces hasta las clases mas ínfimas del pueblo. 
Miradas por este lado aquellas sociedades rio ha y

duda  en que su p lanta habia  de dar  opimos frutos 
con tal de que no t raspasasen los límites de la fri* 
d iscus ión ,  y se cons t i tuye ran  en verdaderas escuelas 
de ins t rucción  pública.  P e r o ,  ¿creen de buena fe loi 
que por  ellas c lam an ,  que agi tados cual están los áni
mos ,  y en medio de esta ca len tura  de la revolución 
que nos a b r a s a , en vez de escuelas, no habían  de ser 
mas bien un  foco perenne de d i s tu rb i os ,  de odios y  
venganzas? Y en este piélago inmenso donde revuel
tas bullen tan  destempladas pasiones , tan distinta* 
creencias, tan encontrados intereses, y que mas que J a  j
otra  cosa lia liria menes ter de un  N ep tu no  que levan- f
tándose sobre las embravecidas ondas  las acallara con 
su t r i d e n t e ,  ¿ será justo ni útil abr i r  un  nuevo esco- i
l io,  cuando tan  á duras penas ,  ev i tando ios queáGada !
paso e n cu en t r a ,  puede el Gobi e rno  seguir el rumbo íque al cabo nos lleve á pue r to  de salvamento? !

Si estas razones no convencen , si se dice que son I
exagerados  nuest ros  teiaores,  no ha y  mas que abrir !
la h istor ia  de las ter tu lias  pa t r iót icas ,  y  en cada pá
gina se verá u n  test imonio  de la influencia directa '
que ejercieron en todos los t r as tornos  y motines. ¿Ni 
cómo habia  de suceder o t ra  cosa,  cuando era tan f,í- ¡
cil inf lamar  el alma de los que  alli r eun ido s ,  respi
r an do  solo am or  pá t r io  , veian á cada p a s o , si asi 
convenia  al or ado r  hacerlo creer  , un  nuevo ultraja 
á la dama de sus pen samientos ,  á su l iber tad  adora- !
da? P o r q u e  es tal el prestigio ú e  un  hom br e  elocu&n- i
te en semejantes reuni ones ,  que á ma ne ra  de ímgne- |
t i z ad o r ,  atráese las voluntades ,  adormece  la razón y 
dispone á su antojo de las fuerzas físicas y morales f
de sus oyentes.  Y todo eso pudiera  tolerarse si al pin
ta r  la l iber tad  como un  árbol sagrado que todos de
ben c u s tod ia r ,  y cuya sombra  am pa ra  igualmente í 
todos , no conci ta ran  á cor tar  ese mismo árbol por su 
pie para coger el f ru to^  como de ciertos saívages 
cuenta  Montesqu ieu  ; po rq ue  cortar lo  es ciertamente 
el promover  cada dia alborotos  que al cabo dan en 
el suelo con la l iber tad  que ciegos piensan defender. 
A u n  fuera de estas razones ¿no es ya sabido quelas 
sociedades pat riót icas las convier ten  los enemigos de 
la l iber tad misma en poderoso in s t rum en to  de sus 
maqu inac iones  ocultas? ¿Hemos o lvidado que algún 
malvado fue el ídolo y el a lma de ellas?

¡ Y  luego se di rá que el G obi er no  es visionario, 
que ve fantasmas! Pregúntese una por  una  á todas la* 
clases acomodadas  qué ent ienden por  tertulias pa
t r iót icas , y re sponderán  de seguro que son un  hervi
dero con t i nuo  de las pasiones,  un  volcan que todos 1
los dias amenaza  t ragar  vidas y haciendas .  |

( S e  cont inuará. )

A G R I C U L T U R A .
DEL PRENSADO DE LA A C E IT U N A .

E nt r e  las muchas  máquinas  de prensar  que se h an descrito j 
por  los que h an tratado de este asunto con detenido examen, 
entre las muchas  diferencias usadas en I ta l i a ,  Francia  y  Espa
ña , ningunas merecen entrar  en competencia á formar  el para
lelo de sus ventajas é inconvenientes , sino la preu*a de husillo 
con torre de movimiento ó sin el l a ,  la de viga ó palanca ,  y h  
hidrául ica ú l t imamente puesta en escena,  por  ser las máquinas 
menos complicadas , y deberse elegir  en todos ramos las qae 
siendo mas sencillas dan un result¿ido igual  ó mas ventajoso en 
sus aplicaciones.

E n  los primeros años de este siglo se const ruyó en la ciu
dad de L u c e n a ,  de esta provincia de C ó r d ob a ,  una fábrica de 
remolidos con dos prensas.  Estaban' ' formadas de dos fijenes muy 
fuer tes ,  empotradas con hierro por debajo de la regaifa,  una 
gran tuerca enlazada por  lo alto con las mismas fijenes, y ua 
husillo de encina,  de inedia vara de d i ámet r o,  con rosca no 
lúuy gruesa , y  pasado el cuadro de la base ( que  tenia pendira- !
te el tablón) con dos aguj er os ,  donde entrhba la palaoci  por '
cualquiera  de las cuatro caras. Las prensas estaban situadas há- 
cia el ext remo de una pieza m u y larga y  ancha , pegadas con
t ra la pared de un costado,  y  hacia el otro ext remo habia nn 
torno.  Par a operar  con e l las ,  luego que se colocaban los capí- 
chos llenos de orujo sobre la regaifa , mel ian dos hombres Sni 
palanca de ocho á diez varas de largo y  de madera muy fibro
sa por  los agujeros del husillo ; y  cuando ya haciendo enipHjt 
con sus hombros no podian est rechar  m a s , ponían ei cabo da 
una maroma á la punta de la p a la nc a ,  y  el o t r a  cabo adherido 
al eje del t or no;  y  dando vueltas á este los dos hombres con. j
o tr aj ja lanca  que lo at ravesaba,  se ar rol laba la cuer da  al eje, 
continuando asi hasta que el punto de resistencia s &  hacia mal j
poderoso que la fuerza motriz.  !

Considérese este procedimiento;  mul t ip l iqúese lá fuerza da 
los hombres por la palanca del tornd dividida por  el semidiá
metro del eje de e s t e , y  apl icada toda esta fuerza á la punta d# 
la palanca del hus i l lo ,  mul t ipl iqúese pof  el largo de ella divi
dido p o r l a  al tura del  paso de la Tosca j y  so sacará un produc
to enorme.

Cuando estuve á ver  esta fabrica daba a r r oba  y  media dt 
aceite por  cada tres fanegas de orujo que se cargaban.  A l  prin
cipio de este establecimiento se usaba de una máqui na  á mane
ra de b a t i d o r , y  con agua se separaba el hueso de l a  pulpa p i 
ra que esta fuese únicamente la exprimida despuej  de calenta
da. Mas adelante dejaron como inútil aquel la operaci ón ,  y  ** 
contentaron con poner a calentar el orujo en caldera* con aga?, 
y  cuando estaba en ebull ición , se le l levaba k las prensas. Los 
propietarios de aquel la fábrica sacaron de ella mu y considera
bles uti l idades al establecerla,  comprando cuanto orujo podía# 
adqui r i r  de C abr a y  L u c e n a ,  y  úl t imamente de B i e na ;  
asi que los dueños de los molinos comunes vieron que 
era el fruto de su indolencia ¿ mejoraron sus maniobr as ,  V en~ 
toncés la fábr ica de remolidos quedó p a r a d a ,  por  no snfragif 
su rendimiento para los gastos.

L a  prensa de torre movediza e,s aquella ea que descansando 
un gran macizo de piedra ó ladril lo sobre una tuerca,  p ro p o fr



donada, hay una rosca ó husillo <£ae enfra «o  la tuerca, a to 
á n d o s e  p 0 r  debajo sobre los capachos que están llenos de niasA 

en la regaifa. Cuando al corrér el husillo, encuentra demasiada 
resistencia en los capadlos , subleva la torre ó macizo superior 
que ayuda á la presión con su peso¿ A  estas torres se les po
nen i® i Y i5 o o  ó mas arrobas de piedra al construirlas.

La viga ya se sabé , por ser tau común su uso, que aprieta 
Was ó menos ségun su largo y  peso que se cuelga al extremo; 
su fuera a es la de la palanca de primer género.

La prensa hidráulica, en íiu , es la que mas comprime p or- 
^  q u e  puede obligarse cuanto se quiera; pero tanto en ella como 

.enlas demas es necesario estudiar las ventajas y los inconvenien
tes. Las prensas todas llevan ventaja á las vigas en cuanto no 
cayendo estas de plano sobre los capachos, si la aceituna está 
imla de cárgar por cualquier concepto , se escurren y descom
ponen por la parte delantera á pesar de la sujeción que les dan 
Jas cabezas de los clavos del tablón que se fijan en el capacho 
superior. Fn las preñáis , como que baja el tablón ó sube la re
gaifa perpendieularmente , es mas difícil la descomposición de 
los capachos , k menos que la aceituna esté podrida ó muy da
ñada con el gusano llamado taladrdlo, ó cuajada la masa con el 
frió , porque entonces lo mismo se vacia el cargo en la prensa 
que en la viga.

En la viga va cayendo el peso paulatinamente sobre los ca
pachos , primero sostenido en su balance por la pleitalera que 
sirve de eje en los guiones; y  al paso que se esprime el jugo de 
la aceituna , va descansando el peso en los capachos, hasta que 
acuñada la viga toma la posición horizontal. En este estado se. 
dice que ha llegado al sumo de la presión , lo cual es innega
ble ; pero también lo es que las ocho ó diez horas que permane
ce la viga en aquella actitud no cesa de oprimir , conservando 
el cargo , filtrándose el aceite y  el alpechín, y  dándose mas lu
gar á la salida del prim ero, que se desliza desde el centro á la 
circunferencia. La prensa de torre de movimiento participa 
igualmente de esta ultima ventaja de la viga ; mas las otras 
prensas, como que tienen toda su acción en el agente m otor, ya 
de la palanca , ya de la introducción del agua, dejan de tener 
efecto constante desde que cede la masa contenida en los ca
pachos.

A  esta objeción se me dirá que lo que se desea es la mayor 
fuerza, porque ella dejara el orujo mas seco ; mas y o  respon
deré que con sacar el orujo mas seco no se prueba que haya 
dado mas aceite que otro que no lo esté tanto. A  pensar asi me 
induce 'a experiencia de ver que cuando la aceituna está calien
te y el tiempo templado , en cuanto siente el peso de la viga 
sale el aceite en su mayor parte antes que el alpechín, y  con
forme va apretando la v iga , cada vez se advierte disminuir el 
prim ero, aumentar el segundo. En la Mancha sacan el aceite 
metiendo una pequeña porción de aceituna en un talego ó cos
tal, que un hombre trilla descalzo en una especie de lagareta, 
y con un caldero de agua caliente al lado moja en él el talego 
después del primer estrujón ; y  asi vuelve á estrujarlo diferen
tes veces , cogiendo los extremos del talego en una fuerte alca

yata , y  metiendo un palo por entre el dob lez, como hacen los 
tintoreros para esprimir las madejas de la seda, con lo cual da 
torniquete al costal , y  le extrae hasta la ultima gota de aceite 
de la pulpa. Eu cuyo procedimiento el orujo no queda por cier
to muy destituido de humedad. De donde es menester concluir 
que no se necesita tanto de prensas ó vigas que alcancen fuer
zas extraordinarias, como de que la manipulación se haga coa 
el esmero conveniente.

Ademas es necesario no perder de vista que toda viga mas 
ó menos larga , toda prensa de mas ó menos fuerza son buenas 
para la extracción del aceite, y  llenarán cumplidamente su ob
jeto si el punto de resistencia sobre que cargan es proporciona
do en su extensión á la fuerza que le oprime. Una viga de doce 
varas que cargue tresi'auegas de aceituna eu capachos de tres 
cuartas de diámetro, hará una presión mas completa que otra 
viga de 20 varas con capachos de una de diámetro que carguen 
10 faneg¿is; porque la primera gravita sobre una masa de re
sistencia de 5j?>i pulgadas de superficie , y  la segunda sobre 
lo 5 3  próximamente , y  lo mismo sucede comparativamente en 
las prensas de mas ó menos fuerza. A la hidráulica y  la de la 
palanca larga y  torno es necesario concederles la prontitud en 
el obrar, y  de consiguiente 'a mayor labor que hacen en las 24 
horas; pero el destrozo de capachos que resulta, por mas que 
diga el Sr. Beleña en su escrito contenido en eLnúmero 14 del 
Semanario industrial, no es económico , ni el efecto es solo 
de la gran fuerza premente. N o es económ ico, porque si 
«guanta alguna muda tres ó cuatro dias, otras se hacen peda
mos eu el primer estrujón , y  es sabido que siempre que se po
nen capachos nuevos , estos absorben por la costurilla que tiene 
cada esparto ¿ lo largo de su filamento interior alguna parte 
de aceite , de modo que á cada capacho se le puede graduar 
fina libra de absorción con corta diferencia. Ni es la rotura de 
los capachos solo por la gran fuerza premente; sino que tiene 
•n este resultado'la mayor influencia la celeridad con que obra 
la prensa , pues queriendo huir la masa para escaparse, y  encon
trándose con la oposición que le hace el seno de la tela del ca
pacho • la rompe. Este efecto se ve de mi! maneras comprobado 
«n diferentes procedimientos. Si á una vejiga llena de agua ó 
aire le cargamos peso poco á p o c o , y  puede soportar por 
ejemplo seis arrobas sin reventar, vemos que después dejándole 
caer de repente un tercio de peso con menos igualdad, ó que 
un muchacho pequeño se sienta, ó salta sobre ella , revienta 
inmediatamente. Una tela que ofrece mucha dificultad rasgarla, 
es fácil ejecutarlo haciéndolo de repente sin esfuerzo. Una cuer
da que un hombre no puede romper tirando , por mas que em
plee su» fuerzas todas, se verá saltar fácilmente con aflojarla, 
y  tirar con prontitud. La misma teoría aplicada á las máquinas 
de esprimir de los m olinos, nos prueba la verdad. Una viga 
puesta al por mayor á semejanza de la romana , destruye y  re
vienta los capachos , y  no sucede lo mismo en la que tiene el 
tablón una tercia mas distante de las figenes aunque sea m ucho 
fcias larga. ¿ Y  en qué consiste esto? ¿E s por el mayor peso 
que sufre el punto de resistencia? N o : que es porque el tablón 
■Ve^e- que ponerse muy inclinado y  levantado por la delantera, 
J al caer oprime á esta violentamente, y  la desigualdad.de la 

asa huida para adelante hace, que su acumulación rompa los 
Papacbos, por llevar el peso mas en un punto que en otro. Otra 
prueba será la que no» suministran los molinos de poca fae- 
^ a , donde hay vigas de doce ó trece varas de largo y  gastan 
capachos con sola la tela de tres cuartas’ de diámetro , y  sin los 
trece pares de trabas que llevan los de tarea; y*á pesar de la 
poca magsitad del capacho y  de su delicada construcción , no &e

revientan; y  yo  he visto molinos de estos, que pueden eo,m- 
petir en el prensado con los m ejores, y  de vigas.,mas colosales.

De todo lo. dicho, .precedentemente debe 'deducirse qué ¿i 
bien la prensa hidráulica y  la de palanca y  torno gozan de 
la ventaja de hacer mucha mas labor que las otra» máquinas 
en un dia , traen el mal dé destruir los capachos por su violen
ta celeridad. Este mal puede corregirse mucho con 1111 director 
perito, que puesto ai lado de la máquina la haga apretar con 
bastante lentitud , dando lugar a que la masa vaya desahogán
dole de sus jugos; asi como lío se descompondrá tanto l a  colum
na de capachos, si en lugar de poner 3o ó mas se pusiesen 1 1 
ó 12 con la mitad de masa que el Sr. Beleña dice empleó en 
sus experimeñtos , de los que me haré cargo mas abajo.

Hay otro inconveniente en la prensa hidráulica, y es que 
cuando sufre una descom posición, que no es tan difícil como 
se supone , es necesario llevar sus grandes piezas á ciudades or
dinariamente distantes, y  por dificiieá caminos páfá los carrua
jes á buscar un artífice capaz por su pericia y  propjrciones de 
reparar el inu¡L Y  si esto ocurre eu medio del tiempo de bene
ficiar la cosecha, como he oído aconteció al Sr. Alvear á poco 
de traer la suya de Inglaterra , considérese el compromiso en 
que se liallaria el dueño del molino. Libre pues la prensa h i
dráulica de los inconvenientes apuntados, es sin duda la má
quina mas útil para la extracción del aceite ; pero mientras 
ellos subsistan no merece la preferencia en mi pobre opi
nión. (Sé concluirá.)

(Semanario populará)

D. José R amon Pulleito ; escribano de S. M. , notario de 
sus reiuos , número interino y  colegio de esU ciudad de la 
Coruña i f̂c.

C ertifico: que por la Excma. diputación provincial fue 
denunciado ante el Sr. alcalde primero constitucional de está 
plaza el artículo inserto en él periódico nómbrado E l N oti
ciero , número 85 de 10 de Febrero de este añ o , en orden á 
las líneas que dicen , **y que tratando de nuestros diputados 
provinciales, lartiento la desgracia de lós pbeblos al conside
rar la ineptitud necesaria dé algunos qué ocupan el puesto 
que no pueden desempeñar; y se hallan eri él contra el tor
rente de la opinión general, y mas para su descrédito que pa
ra su honra.”  Por consecuencia de dicha denuncia , reunidos 
en la sala capitular en 15 de Febrefró último los jueces de 
hecho, Sres. D. José V illar  Rio Soto, D. Juan Bautista L a- 
baca, D. José Pastor T a jonera , D. Manuel Perez, D. V icen 
te Miranda , D. Francisco P erez, D. Luis Martí , D. Tádeo 
López y D. Manuel L edeiro , declararon ocho de ellos ha
ber lugar á la formación de causa , y uno que n o , por cuyá 
razón con oficio del propio dia 15 se dirigió al Sr. juez de 
primera instancia de esta plaza aquellas diligencias para los 
efectos prevenidos en la ley de libertad de imprenta. Y  para 
qué conste en conformidad de mandato de dicho Sr. juez, fir
mo la presente certificación en la Coruña á 1? de M arzo 
de 1 8 41 .= J osé  Ramón Pulleiro.

En el Boletín oficial de la Coruña de 17 de Ju lio de 1859, 
núm. 11 5 , se lee lo siguiente:

WD. Pedro Limeres y A ren , vecino de esta c iud ad , que 
vive calle de la F lor id a , núm. 24 , extractor dé lobanillos ú 
olobiños, los saca por medio de un secreto no conocido en Es
paña, adquirido en su emigración en los Estados Unidos de 
Am érica; verifica la operación en una hora y  cuarenta m i
nutos sin instrumento alguno en cualquiera parte del cuerpo 
en que se hallen, sin ningún resultado malo y sin casi dolor.

»La conocida ventaja y el bien que de esta operación re
sulta á la humanidad , no es desconocida en la Coruña, pues 
por los sugetos que abajo se expresan, y otros que omite po
ner, prueba el acierto y la verdad de lo que queda indicado. 
D. Pedro Franco, D. Francisco R iverst, D. Domingo M ore i- 
ra , D. Andrés V arela , D. Lorenzo González.”

Se repite este aviso por medio de iu Gaceta por si algu
nos quisieren aprovecharse del secreto.

José Losada, fabricante relojero establecido en Londres en 
la casa uútn. 20 de la calle de W oburn  Buildings Tavistock 
Square, avisa al público que recibe comisiones de relojeros, 
plateros, maquinistas, dentistas y otros ramos. T iene un sur
tido de relojes de bolsillo , mesa , joyería Sfc, de todos auto
res, calidades y precios, de lo que puede suplir á cualquiera 
que le honre con sus órdenes: en la inteligencia que tomados 
por él en Londres de cualquier autor que el que ordene pre
fiera , hallará una ventaja de un 25 por 100. En cualquiera 
clase de maquinaria ó herramientas puede con seguridad o fre
cer las mismas ventajas por los conocimientos que tiene eh 
todos los artículos citados.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES,

E N el tribunal supremo de Justicia y por la escribanía de 
■ cámara de D. José Calatrabeño se sigue causa que p ro 

movió D. Juan González Agüeros contra D. Antonio de la 
Escosura y H evia , jgefe político que fue de la provincia de 
Pálencia , pór haber hecho salir de su dom icilio á aquél eu 
el término de dos horas y confinádole á Valladolid bajó la 
vigilancia del gefe político de la misma ciudad , siií indicar
le el m otivo; en la cual se ha pretendido por González Agüe
ros qué sé declare á Escosura infractor de lá Constitucioñ del 
Estado, atentador á los derechos políticos de los ciudadano* 
y reo de calumnia, imponiéndole las penas determinadas por 
la ley^de 17 de A bril de 1821 , reslableeidá en 50 dé Agos
to de 1836 , yen  la 5*, tít. 7?, Partida ?* , en los daños y per
juicios que le ha causado, y en todas las cosías: y cümo á 
pesiar dé las diligencias practicadas no ha sido habido el Don 
Antohio de la Escosura y H ev ia ; con vista áe lo expuesto 
por el Sr. fiscal , se ha servido acordar dicho supremo tribu
nal qiie á fin de que llegue á su noticia se le cite y emplace 
por edictos como se hace por ej presente, para que en el tér
mino de nueve días contados desde su publicación ; que por 
tercero y Último se le señala, se presente á disposición del 
referido áupremo tribunal á dar sus descargos en la citada 
causa ; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en rebel
día con los estrados del mismo, y la determinación que re
caiga le parará el perjuicio que haya lugar.

TpN virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de Castilla la N u eva , se cita , llama y emplaza nueva

mente á todas y cualesquiera personas que se conceptúen con 
derecho á los bienes correspondientes á D. Francisco Javier 
A gu iia r , para que las que sean acudan á deduéirle en el ter
minó preciso de 15 dias que se les concede á la auditoría de 
Guerra sita en el Postigo de San M artin , riüm. 7 , piso bajo, 
mediante haberse radicado en el mismo el concurso necesario 
del citado D. Francisco Javier A gu iiar, con apercibimiento.

Juzgado de primera instancia de tas V istillas de Madrid.

El Sr. D. Antonio Viadera , magistrado honorario de la 
audiencia lerrilóhal de Barcelona, juez de primera instancia 
de esta capital , ha señalado para junta general de acreedores 
« los bienes de la testamentaría de D. José U rrutia, escriba
no del número que fue de la misma , el domingo 21 del co r 
riente á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S. , sita 
en. el piso bajo de la territorial de esta co r le , lo que se hará 
saber á los interesados para que asistan á dicha junta, pa
rando al que no lo hiciere el perjuicio que haya lugar.

VACANTES.

S E hal la vacante la p laza de médico de la villa de Tarazo- 
na , provincia de A lbacete, que consta de 1074 vecinos, 

y su dotación 70 rs. pagados por trimestres por el ayunta
miento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al secretario del 
ayuntamiento, francas de porte ; advirtiendo que la plaz* 
debe proveerse hasta el último del corriente. Tarazona 7 
de M arzo de 1841.= P o r  A. D. A . ,  Martin Victoriano Alien- 
za , secretario.

IM PRENTA NACIONAL
Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacen de 

la Imprenta Nacional.

Oficio de Semana santa y Semana de Pascua, con la misa 
entera del Jueves santo , stabat, meditaciones para las esta
ciones y oraciones para la confesión y comunión , traducido é 
ilustrado con notas por el doctor D. Joser Rigual , presbítero. 
Duodécima im presión, á que precede un largo/prefacio que 
explica las partes del Oficio divino y  de la Misa. Un tomo 
en 8? adornado de estampas á 14 rs. en pasta común , y 44 
en tafilete.

Oficio de la Semana santa y  Semana de Pascua, en latín 
y castellano , por el Dr. D. José Rigual , presbítero. Sexta 
ed ición , año de 1817. Un tomo en 8? con estampas, a 18 rs» 
en pasta común y 4fren tafilete.

Oficio parvo de la Santísima V irgen  y de difuntos , órden 
dé loá encierros, lós salrúos penitenciales y graduales, leta- 
nfafc de lós Saútós , oraciones para ayudar á bien morir , re
comendación dél á]m a, y oración para los rayos y tempes
tades, según el Breviario romano : traducido por el presbíte
ro Dr. D. José Rigual , tercera edición , año de 1805. Un to
mo en 8? adornado con dos estampas finas, á 12 rs» en pasta 
común»,



Oficio de difuntos, orden de los entierros, los siete sal
mos penitenciales, la letanía de los S a n t o s ,  las oraciones de 
la Iglesia contra las tempestades , según  el Breviario y ritual 
romano, traducidos por el í)r. D. José Rigual. Un tomo 
en 8?, impreso en 1805, adornado con una estampa, á 7 rs. eu 
pasta común.

Oficio parvo de nuestra Señora ta Santísima Virgen M a
ría, según el Breviario romano: traducido al castellano con 
notas por el Dr. D. José Rigual, cuarta edición, año de Í82Í. 
Un tomo en 8? con una estampa fina á ? rs. cki pasta común.

Estos tres libritos de devoción son estimados por el buen 
concepto que tiene el autor de presentar üná doctrina sana 
y  piadosa.

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega del mes de D IC IE M B R E  de 1840, con la 
portada y  los índices cronológico*y alfabético.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
Nacional al precio de 5 rs.

Con esta entrega, que es la ultima del año ante
rior , se halla completo el tomo correspondiente á 
diciio año. Dentro de breves dias, según se anuncia
ra, habrá tomos encuadernados en pasta y á la rús
tica.

A l  editor de un extracto alfabético de esta colec
ción , que para encarecer su obra , decia que la de la 
Imprenta Nacional no tiene orden ninguno, contesta
mos presentando al público el tomo de Í840. N o p a -  
reciéndonos delicado hacer comparaciones con otras 
obras de esta clase, solo diremos que la nuestra es 
m uy copiosa y correcta, de un carácter de letra cla
ro y legible, de un papel de cuerpo y durac ión , sin 
omitirse en ella ninguno de los estados y modelos 
que acompañan á las órdenes y circulares, y que su 
foriíia y coordinación es la misma que se*adoptó 
en 18Í4, cuando principió á .publicarse, y tan sen
cilla ,nátural y cóm oda, que es la que se usa en to
das las buenas compilaciones de este género.

B IB L IO G R A F IA .

f ^ U I A  de Hacienda pública, parte legislativa de 1840, re- 
dactada bajo la inspección de la sección central de la 

direcc on general de Rentas por D. Antonio García Jiménez, 
oficia! cesante de la misma.

Véndese en la librería de Ranz, calle de la Cruz, á los 
precios de 18 rs. en pasta y 16 en rústica.

En la misma librería hay un regular surtido de guias le 
gislativas de algunos años anteriores con la rebaja de 4 rea
les ejemplar del precio en que respectivamente fueron anun
ciadas.

TYIBLIOTECA de Hacienda de España , por D. José López 
Juana Pinitla. Los Sres. suscriptores se servirán acudir 

a recoger la 6* entrega, en que continúa el tratado de las 
rentas provinciales, y anticipar el importe de la 7* en la 
librería de Ranz, calle del Pozo, esquina á la de la Cruz.

EL ALMA DESTERRADA,
LEYENDA,

POR ANA MARIA;

TRADUCIDA DE LA SEXTA EDICION FRANCESA 

PO R D. EUGENIO DE OCHO A.

EN TOMO EN 16?,  EDICION DE TODO LEJO.

■ — Q O  

Este precioso librito se recomienda por sí mismo con el 
solo nombre de su celebre autora y las numerosas ediciones 
que de el se fian hecho en el corto tiempo trascurrido desde 
su primera aparición. Nada mas bello y encantador que este 
elegante poema, que esta misteriosa leyenda: llena de ínteres 
y  de unción religiosa, puede ofrecerse i  los jóvenes de a m 
bos sexos. Impregnada en su estilo de uti orientalismo seduc
tor ,  sublime y profunda en su eseocia como un libro del A n 
tiguo Testamento, es el bálsamo mas consolador para el alma 
en la mayor de las tribulaciones de la v ida, la perdida de 
una persona amada y la lectura mas propia de la época del 
año en que entramos, y  en que replegado el espíritu en su 
interior, asi huye del halago voluptuoso que emponzoña, cómo 
del severo y frió misticismo que ofende sin cautivar ni el co
razón ni el entendimiento.

Se vende á 6 rs. en rústica y á 10 elegantemente encua
dernado en las librerías de Sojo , calle de Carretas, y euro
pea de Denné-Hidalgo y compañía , calle de la Montera.

j l / f  A N U A L  de Hacienda. Colección de reglas por rentas v  
ramos, con sujeción á la parte preceptiva de las leyes,

reglamentos, decretos y Reales órdenes vigentes, que produ
cen resolución general en materias de Hacienda pública.

Esta obra ,  poco voluminosa, es de la mayor utilidad pa
ra los empleados de rentas, ayuntamientos y Sres. jueces y 
abogados, por cuanto lacilita el conocimiento de la dispersa 
legislación de Hacienda , sirviendo de instrucción abreviada 
para evitar las dudas frecuentes en los asuntos de este im
portante ramo de la administración del Estado.

Se publica por entregas de cinco pliegos en 4? á 4 rs. ade
lantados cada una^de bu,en tipo y papel, y se suscribe en 
Madrid cu la librería de Bru , freute á las Covachuelas, y 
en la de Sojo , calló de Carretas.

Se admiten suscripciones en todas las capitales de provin
c ia ,  en los mismos puntos que las del Q uevedo ,  habiéndose 
publicado ya la primera entrega.

O Í S T O R Í A  de la civilización española desde la invasión de 
los árabes hasta la época presente , por D. Eugenio de 

Tapia. Tomo tercero, que comprende el tiempo corrido des
de la muerte de Isabel la Católica hasta el advenimiento al 
trono de Felipe v.

Esta tercera cpoca, una de las mas importantes de la mo
narquía , abraza las materias siguientes:

Estado social del reino de Castilla desde el fallecimiento 
de Isabel hasta el de su esposo Fernando v.

Regencia del cardenal Jiménez de Cisneros ; venida de 
Carlos i á España y su desacertada conducta que dió origen á 
la guerra de las comunidades; juicio imparcial de este lamen
table suceso y consecuencias que produjo.

Reflexiones sobre las antiguas hermandades de Castilla , é 
impugnación de la doctrina que acerca de ellas seutó el señor 
Marina en su teoría de las Cortes.

Esfuerzos inútiles de Carlos v para sofocar en Alemania 
la revolución religiosa conocida con el nombre de reforma.

O

Aumento del poder teocrático en España. Jesuítas. Alteración 
esencial hecha en las Corles de Castilla. Sucesos favorables á 
la civilización. Abdicación del Monarca.

Estado social de la monarquía española bajo el despótico 
reinado de Felipe it ,  cuya política interior se da á conocer 
imparcialmente, notando con especialidad el influjo que tuvo 
en la civilización.

Estado de la monarquía en el reinado de Felipe ni. E x 
pulsión de los moriscos y fatales resultados de ella. Reinados 
de Felipe iv y Carlos ii. Lastimosa decadencia de la rnopar- 
quía dimanada del mal gobierno.

Progresos industriales de los españoles en esta tercera épo
ca. Causas que motivaron la ruina de nuestra industria y la 
despoblación en el siglo xvii .  Rápidos progresos que hicieron 
los españoles en las bellas artes.

Reseña literaria de los siglos xv i  y x v n  , en la cual se 
demuestra la injusticia con que han tratado algunos escritores 
extrangeros á ios españoles.

Concluye este tomo con ocho apéndices curiosos.
Se vende con los anteriores á 16 rs. cada uno en las l i 

brerías de Cuesta, frente á las Covachuelas, y en las de Pe-  
re% y Ríos, calle de Carretas. En las provincias en las prin
cipales cap tales.

'JARATAD O  teórico práctico de enfermedades cutáneas, por 
D. Nicolás de Alfaro. Con este título damos á luz una 

descripción completa de todas las alteraciones de la piel y de 
sus dependencias. La novedad de los datos científicos que en
cierra bajo el punto de vista de la anatomía, de la sintoma- 
tologia y de la terapéutica , la importancia de un estudio tan 
necesario y tristemente desatendido, y mas que todo la cir
cunstancia de no hallarse en nuestra lengua una obra al nivel 
de los modernos conocimientos que pueda ilustrar la inteligen
cia de tan complicada série de enfermedades, bastarán para 
encarecer la utilidad de la monografía que anunciamos al pú 
blico.

E q el primer tomo se empieza por exponer las principa
les opiniones que se han trasmitido con respecto á ios afectos 
de la piel desde la infancia de la medicina hasta la edad pre
sente, recorriendo las distintas escuelas á cuya sombra ha 
crecido y prosperado el sagrado depósito de las tradiciones 
médicas, y formando , si puede asi decirse, el inventario de 
las ideas útiles que hemos debido á anteriores épocas y sis
temas.

Descríbese luego la piel, considerada en su estado normal, 
en su organización y funciones, indicando á continuación el 
método que debe adoptarse para el estudio de las enfermeda
des cutáneas, y señalando con imparcialidad en una discusión 
filosófica los méritos y defectos de encontradas nomenclaturas.

Posteriormente se traza de un modo sucinto y completo la 
historia del flemón, del orzuelo, del furunco, del antrax, 
de las picaduras, heridas, úlceras, fístulas de la piel , gan
grena y quemaduras, distintas variedades de eritema, erisi
pela, roséola, urticaria , escarlata, sarampión , herpes, zona, 
sudamma, eczema, hidrargiria , miliaria, sarna, pénfigus, 
rupia , epinitis, liquen y prurigo.

En la descripción de cada enfermedad se ha adoptado el 
orden siguiente: explanar las causas, pródromos, síntomas, 
asiento, pronóstico, diagnóstico y medios curativos , insistien
do con particular empeño en referir las diversas denomina
ciones con que muchos autores, y particularmente las opues
tas escuelas de Wiil&n y Alibert han designado la misma do
lencia , citándose al propio tiempo los médicos mas distingui
dos que han ilustrado la materia con su erudición y sus es
critos, y haciendo justicia, en cuanto la ocasión y ios límites 
de la obra ló han permitido, á la literatura pátria, tan ó L  
vidada por los extrangeros, y por desgracia generalmente 
postergada aun por sus propios hijos.

En el segundo tomo se halla la relación del mal de A s
turias, de las distintas variedades de la tiña, del acné, de 
la mentagra , pústula maligna , impétigo, ectima, viruelas 
falsas y  verdaderas, vacuna legitima y  espúrea , varicela y 
erupciones artificiales.

Entrase luego en la exposición metódica de las enferme
dades de la piel?, producidas por el vicio escrofuloso, cance
loso  y sifilítico.

A la Telacion de las dolencias comunes , y  cuya apari
ción frecuente reclama diariamente en nuestras'regiones la 
intervención^ de la medicina, se ha añadido separada y  aisla

damente la historia de afectos mas raros que afligen á dis
tintos climas; concluyendo con la narración científica de las 
alteraciones morbosas que suelen experimentar las dependen
cias de la p ie l ,  tales como el p e lo ,  las uñas, el pigmento 
los folículos y demas partes importantes que contribuyen | 
la formación del aparato tegumentario.

Reflexionando que en último análisis toda monografía 
debe llevar especialmente impreso un carácter de interés 
práctico y positivo, se han reunido con el mas detenido y 
escrupuloso exámen todos los datos relativos al tratamiento 
una indicación circunstanciada de íos cosméticos, y un for- 
rnulario ó compendio general de los medicamentos internos 
y externos que la ciencia posee para la curación de las enfer
medades cutáneas.

Exactitud y precisión en el lenguaje, severidad en la ex
plicación de los hechos, exposición completa de los moder
nos conocimientos relativos al mismo asunto, abundancia de 
investigaciones científicas; tales son los principales dotes de 
semejante obra, que se recomienda poderosamente á la pú
blica atención.

Los dos tomos constan de 884 págiuas de muy buena im
presión en el tamaño de 4? español, y se venden en Madrid 
en la librería de Cuesta frente á las Covachuelas, á 40 rs., v 
en las provincias á 48 (  precio sumamente equitativo si se 
atiende á su volumen y demas circunstancias), en los puntos 
siguientes: Alicante, Champuran: Badajoz, viuda de Carri
l lo :  Barcelona, Piferrer: Búrgos , Arnaiz: Cádiz , Hortal y 
compañía: Córdoba, Noguer y Manté: Corona , Perez: Gra
nada, Sanz: Habana, Charlain y Alegría: Málaga, viuda de 
Aguilar: Medina del Campo , administración de correos: Mur
cia, Benedicto: O v ied o , Longoria (  D. N ico lás):  Palencia, 
Pastor: Palma (Mallorca) , Guasp : Pamplona, Erasum: San
ta Cruz de Tenerife ,  Ramírez: Santander , Martínez: San
tiago, Rey Rom ero: Sevil la ,  Caro Cartaya : Valencia, Her
rera: Valladoíid , Rodríguez : V itor ia , Ormilugue: Zarago
za , Yagüe.

LA NUEVA LEY AGRARIA,
P O R

DON DIEGO GONZALEZ ALONSO.

Los Sres. suscriptores podrán recoger los ejemplares de 
esta obra en la librería de Brun y Castillo, calle de Carre
tas, en donde para los que no sean suscriptores se halla venal 
á 12 rs. , y lo mismo en las provincias.

(Cuando hayamos examinado esta obra expondremos so
bre ella nuestro ju icio .)

En las mismas librerías, tanto de la corte como de las 
provincias y de Ultramar, en que se admitían suscripciones 
á la obra anterior, se recibtn para los

ELEMENTOS

D E

JURISPRUDENCIA CRIMINAL,

á que ha unido el autor tres tratados sobre las materias clá
sicas de la facultad.

TEATROS
PRINCIPE. A  las siete de la noche.

Para dar lugar al beneficio que acaba de ejecutarse se 
suspendieron las representaciones de la comedia nueva que 
puso en escena para el suyo el actor D. Antonio de Guzman, 
cuya repetición ha sido pedida á la empresa por un gran nú
mero de personas. En este supuesto se volverá á poner en es
cena en este día por última vez la muy aplaudida comedia 
en tres jornadas y  en verso, titulada

SO LA CES DE U N  P R IS IO N E R O , 

ó

TRES NOCHES DE MADRID.

Al anunciar la empresa esta producción , debida á la plu
ma de un literato distinguido, ausente ahora de M adrid ,  no 
prevendrá el juicio de su ilustrado público haciendo antici
pados encomios que desdigan de la modestia con que el autoí 
habla de su obra en una advertencia que la preced,e. Solo 
dirá que escrita á semejanza de las comedias del teatro anti
gu o ,  tanto en lo complicado de la multitud de lances que 
constituyen su enredo, como en el estilo y la versificación, la 
hace ademas interesante la circunstancia de intervenir en ella 
como principales personajes el Emperador Carlos V' y el Rey 
de Francia Francisco i ,  los cuales no desmienten en este dra
ma la proverbial caballerosidad con que recíprocamente acre
ditaban su cortesanía en los palacios, no menos que su de* 
nuedo en las batallas.

Seguirá un terceto bailable desempeñado por las señoras 
Doña Josefa Diez, Doña Matilde Saavedra y el Sr. Casas.

Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z . A  las siete de la noche.
Ultima ‘ representación en la presente temporada de la 

aplaudida ópera en tres actos, música del maestro Donizetti, 
titulada

M A R I A  E S T U A R D A .




